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C I R C U L A R

4$.
PoOT el lÉxcmo, S r, Secretario de Éstado y  del t)esp3cho de ta Go- 

hernacion del Reino para la Península, en Real orden de 9  del eorriente, 

me dice lo que sigue*

«E l R ey se ha servido dirigirme con esta fecha el decreto siguiente.rta 

D on F e r n a n d o  v i i , per la gracia de D ios y  por la Constitución de la  

M onarquía Española , R e y  de las F.spafías , á todos los que las presentes 

vieren y  entendieren, sabed ; que las Cortes han decretado lo siguiente» 

Las Cortes , usando de la facultad que se les concede por la Consti

tu c ión , han decretado el siguiente reglamento adicional al de 31 de A gos

to de 1830 para la M ilicia nacional, A r t ic u e o  i.°  L os Ayuntamientos 

de los pueblos quedan autorizados desde la publicación de este decreto

para recibir en clase de M ilicianos voluntarios á todos los que se pre-*

senten con las circunstancias prescritas , esten ya ó no alistados en la 

M ilicia nacional no voluntaria. A r t .  2 ° L a  facultad de admitir volun

tarios concedida á ios Ayuntamientos se entenderá por el tiempo de cua

tro m eses, contados desde la publicación de este d ecreto , para todos los 

ándividuos que en la actualidad sean mayores de diez y ocho años. Los 

que despues de los cuatro meses siguientes á la publicación vayan cum

pliendo la referida edad , podrán entrar también en la clase de volun

tarios, con tal de que lo soliciten dentro d é lo s  cuatro primeros meses 

tiguientes al dia en que la hayan cumplido. A r t .  3.* Si por la nueva 

admisión de voluntarios se aumentase la fuerza en térmir;os que permi

t a  la formación de otras compañías ó batallones , según lo prevenido 

en  el artículo 8*° del reglamento de 31 de Agosto último , quedan ig u a l

íñente autorizados los Ayuntam ientos para verificarlo , así como para sa b -  

dividir desde luego los que actualmente existen en e l número de los que 

permita la fuerza conforme al mismo art. , al cual deberán arreglarse todos 

exactam ente, así en este punto como en el número de Oficiales, Sargentos y  

Cabos que designa* A r t .  4,° N o se admitirá en lo sucesivo ningún volun

tario sin que reúna las circunstancias prescritas en el reglam ento de 31 

de agosto y aclaraciones posteriores j siendo también condición indispen

sable la de tener casa ab ierta , propiedad , rentas ú oficio con taller para 

subsistir, ó , ser hijo del que tenga estas circunstancias. A r t .  S incm - 

bargo de lo prevenido anteriormente respecto á la nueva admisión de 

voluntarios , continuará el alistamiento general y la formación de la M i

licia  nacional , sugetándose los Ayuntam ientos rigorosa y estrictamente al 

teglam ento y  aclaraciones posteriores ,  para no inscribir á los que se hallan 

esceptuados, y á los que no tengan la condición indispensable indicada 

en el artículo precedente , que ha de abrazar á todos los que nueva

mente se insciiban, A r t ,  6,® En los batallones, compañías mitades y



• • ' ;rí^ivi (!i ics QU6 a c t u a l m e n t e  e x i s t a n ,
« cu a d .a s  de v o lu n ta .k s sus.st.ran los .rd .v.ducs q
. e a g a n d n o  las cUcunManclas p.evenidas 1 pe,o en los cn «p os que se

han fo .„ a d o  d consecuencia de, .eg.am en.o de 3 - <>e ages,o se c
.  • inc nne h a V a n  Sido i n s c r i t o s ,

toarán desde luego pot les Ayun,armen,os los que y
, . j  ^lue A de la que se menciona en

á pesar de la lalta de cualquiera de e lla s , o de la q

el arrículo 4.» de esle decreto. A b t . 7•” En atención  i  la ac.ual esca

sez de armas para Surtir á toda la M ilicia n a c io n a l, se

trlbuir las que existan 6 se adquieran en lo sucesivo erttre los M thcanos  

voluntarios. Attx. 8 » Si en cualquiera pueblo no hubieCe fuerza alguna 

de Voluntarios, ó si la que hubiere se conceptuare insuflc.ente, el A ju n -  

, amiento respectivo espondri al G efe-político la necesidad de armar al

guna parte de la M ilicia nacional no voluntaria ; y este Gefe, de acuer

do con la Diputación p rovincial, y previo el conocimiento de las cau

sas que dicten esta tnedida , la aprobar!, ó desaprobará , proveyendo lo 

conveniente en el primer caso para que se ptopotcione el ntlmeto de ar- 

ntas que se necesite. Si la Diputación provincial no se hallare reuntda 

se observará en este punto lo prevenido e n ' el articulo 2.° del decreto 

de las Cortes de 4  ¿e octubre del afio prrSximo anterior. A r t .  9,” S i 

en algunos pueblos donde exista M ilicia nacional de ambas c la « s  es

tuviere ya acordada la unión en un solo cuerpo de los que se alistaron  

á consecuencia del reglamento citado, con los que se anticiparon á é l,-for-  

inirán todos Un solo cuerpo que se considerará para los efectos de este 

decreto , como si totalmente hubiese sido d e'voluntarios desde el princi

p io , y  no se esceptuarán de ionsiguiente los individuos que carezan de 

alguna de las circunstancias prescritas. A r x .  to. Sinembargo de lo pre

venido en el artículo 71 del reglam ento, respecto al sombrero redondo 

que en él se señala como parre del uniforme de los cuerpos de M ili

cia nacional de infantería > ptidfdn sus individuos osar de roorrion 6 som

brero , siempre que todos se uniformen. A r t .  11 . E n cada Uno de los ba

tallones de M ilicia nacional, cuando se componga al ménos de seis com - 

paBlas, podrá formarse una de granaderos y  otra de cazadores, usando 

la  primera de dragonas encarnadas y  un plumero del mismo color, y  

l a  segunda aquellas y  este de color verde. A r t .  ra. A  cualquier in d i

viduo de la M ilicia nacional que hubiese servido voluntariamente en ella 

con honradez, actividad y  c e lo ,  si llegase á  caso de entrar por suerte 

ó de otro modo en el servicio del Egército permanente ó M ilicia na

cional activa , se le abonará para cumplir su empeño en estas dos cla

ses la cual taparte del tiempo que hubiere servido en aquella. A r t .  13. 

En los pueblos en que actualmente haya formados ó lleguen á formar

se dos ó mas batallones , se nombrará un Coronel para el mando de to

dos ellos. Esle nombramiento, que se renovaiá de dos en dos a n os,co 

mo el de los demas G efes, se hará pot estcÁ y un oficial por clase de 

cada batallón elegido con antetioiidad entre fos individuos de la misma. 

A r t .  14. Si un O fic ia l, Sargento ó Cabo de la M ilicia nacional for

mada en cumplimiento del reglamento de }r' de agosto último quisiese 

- incorporarse individualmente á la voluntaria , -quedará exonerado en esta



del destino que desempeñaba en aq uella; pero si la incorporación fuese 

de una mitad de compañía ó m as, los individuos de dichas clases se

guirán desempeñando las funciones de las mismas , como propietarios si 

hubiere vacantes, ó coijio supernumeiarios si estuviese completo el nú

mero de aquellas. A a í .  15. N o  se acreditará haber ninguno á loS Mi

licianos por el servicio qué hagan dentro de su pueblo y  término res

pectivo; pero cuando pasaren de este se abonará á cada Sargento, Cabo 

y  Soldado cinco reales de vellón por dia. A r t .  i6 . El Ayudante donde 

lo h a y a , y  donde no el segundo C om andante, acreditará los días de 

haber que deben abonarse á cada individuo por medio de una certifi

cación con el visto bueno del Gefe ó Comandante, siendo ambos res

ponsables dé la legitimidad del docum ento; que despues de examinado 

y  aprobado por la Autoridad política á quien corresponda, pondrá el 

dete , y se hará efectiva la cantidad á los individuos. En los pueblos 

donde no hubiese mas que un Oficial , este pondrá el visto bueno, y el 

Sargento la certificación ; mas donde solo hubiere Sargento ó Cabo, este 

pondrá la certificación, y la autorizará el Síndico con su visto bueno.

A ítr. 17 . Estos haberes loS abonarán los Ayuntamientos de los fondos pú

blicos , respecto á que el servicio se dirige' solo al bien y seguridad de 

los mismos pueblos. A r t .  i8 . En las plazas de armas y en las capi

tales , pueblos de costa y frontera donde haya piezas de artillería, se 

podrá formar por cada seis compañías de Milicia nacional de infantería 

Una de artillería de la clase de voluntarios.' A r t .  19. El uniforme de la 

M ilicia tiacional de artillería será igual al ^ e  la infantería prescrito en 

fel artículo 71  del reglam ento, sin otra diferencia que la de una bom

ba á cada lado d el cuello , y  pudiendo usar también de morrión, con

forme se permite eh este decreto. En los pueblos donde haya estable

cida M ilicia voluntaria de artillería se les permitirá el uso del unifor- 

ine que tengan adoptado. A r t .  20. Si la fuerza de M ilicia hacional de 

Artillería en una , población no fuese suficiente para formar compañía, se 

observarán en la organización según su núniero las reglas prescritas en 

los artículos 4.® , 5.®, 6 * y  7.° del reglamento. A r t .  21. Una compa- 

í í a  de artillería se compondrá de un C apifan, un Teniente , dos Sub

ten ien tes, un Sargento prim ero, cuatro segun dos, seis Cabos primeros, 

íiueve segundos, cuarenta y ocho M ilicianos, y uno ó dos Tambores.

A r t . 22. de dos á tres compañías formarán una brigada, que mandará 

el -^apitan primer nombrado, y tendrá un Ayudante mayor de la clase 

de Teniente , y otro segundo de la de Subteniente. A r t . 23. De cua

tro á ocho compañías compondrán un batallón , cuya Plana mayor será 

de un Teniente Coronel Comandante , un primer Ayudante de la clase 

de Capitán, y un segundo de la de Teniente. A r t . 24. En el nom

bramiento y duración de los empleos de Gefes y Oficiales , así como en 

todo lo demas que no se oponga á los artículos precedentes, observará la 

M ilicia nacional de artillería las mismas reglas prescritas para las otras 

armas, A r t . 25. Las compañías de M ilicia nacional de artillería que ya 

existen se sugetarán en su organización, y  según su fuerza, á lo que ** "Íí

ÍV



establecen los srtículos anteiiores. A r t . f 6 .  Los incIividiK s de M ilicia 

nacional que se hallen de guardia en puntos de la fortificación de una 

plaza de guerra ó puesto fortificado , estarán á las órdenes del Gober

nador ó Comandante militar  ̂ pero sin quedar sugetos por esto á otras 

penas que las señaladas en el reglamento, fuera de los casos que espre

sa el artículo <58 del mismo. A r t . 27. Cuando la Mittcia nacional de 

artillería no haga el servicio de su instituto , alternará en el de infan

tería con los cuerpos de esta clase. A r t , 28. En el estado anual da 

la fuerza de la M ilicia nacional que los G efes-políticos deben formar 

y  dirigir á la Diputación permanente en el mes de enero para cono

cimiento de las Cortes , luego qué se reúnan , según se previene en el 

«rtículo 82 del reglam ento, se,espresará con distinción de pueblos y ar

mas la fuerza voluntaria y no voluntarla que exista armada , y el nu

mero de individuos que contribuyen con la cuota señalada por hallarse 

esceptuados del servicio personal. Madrid 4 de mayo de 182 r.=z:Anto

nio de la Cuesta y Torre,Presidente.rz:Francisco Fernandez G aseo, D i

putado Secretario.r=ManueI Luis González A llen d e, Diputado Secreta

rio. Por tanto mandamos á todos los T rib un ales, Ju stic ias, Gefes, G o

bernadores y demas A utoridades, así civiles como militares y  eclesiás

ticas, de cualquiera clase y d ign idad , que guarden y hagan guardar, 

cumplir y  egecutar el pr^ente decreto en todas sus partes. Tendréis!© 

entendido para su cumplimiento , y  .dispondréis se imprima, publique y  

circule.r=;Está rubricado de la Real mano.e=En Palacio á 9 de m aya  

de i8 2 i .= 2 D e  R eal órden lo comunico á V. S. para su inteligencia  

y  exacto cumplimiento.’  ̂ , . . . ,

Lo que comunico á V , para su inteligencia y  puntual cumplimiento;

acompañándoles egemplares del mismo decreto impreso en forma  da.

edicto y para que fijándolos donde corresponda llegue á noticia de iodos  ̂ y  ad-

virtiéndoles que para que pueda egecutarse por este Gobierno político lo que

se previene en el articulo 28 del antecedente reglamento adicional^ dehe-^

fán V. rem itir en el mes de diciembre^ cada año un estado de la

fuerza  de que se componga la M ilicia nacional local voluntaria de am bat

arm as en ese pueblo , y  otro de la no volun taria , con lo demas que se de-\

talla en dicho articulo, . ,
I  *

D ios guarde á V, muchos años. Granad^ 19 de mayo de 1821,

Miranda Flora.

UNnrESSTAraAl

Sres. del Ayuntamiento Constitucional de


